
Foro ACB - Asturies ConBici
Generado el: 18 May, 2024, 12:34

Ruta Candás-Pantanos 05/11/11
Publicado por ramon77 - 04 Nov 2011 13:49
_____________________________________

Qué tal ir desde Candás hasta el embalse de la Granda, por la carretera municipal CE-1, unos 22 Km
ida y vuelta.

Existe la posibilidad de acercarse hasta el embalse de trasona por un camino privado y cogiendo un
rato la AS-19. Me he enterado que el camino que va desde el pantano de la Granda hasta la carretera
que se ha de coger en dirección a ParqueAstur es practicable, está asfaltada y no está muy bacheada,
aunque es muy estrecha y hay que ir con cuidado por si viene un coche de frente.

Se me ha ocurrido que para subir a ParqueAstur evitando pasar por varias rotondas con bastante tráfico
la mejor opción es coger una acera, habrá que apearse de la bici, e ir caminando hasta una rotonda con
muchísimo menos tráfico, desde la que se tendrá franco acceso tanto al centro comercial como a la
carretera que en 1,5 - 2 Km llega al área deportiva a orillas del pantano de Trasona. . Otros 9 Km al
recorrido total.

El horario de salida: Entre las 11:00 y las 11:05 de la mañana del 05/11/11

Kilómetros totales: Un máximo de 32 Km(Ida y vuelta)
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Re: Ruta Candás-Pantanos 05/11/11
Publicado por ramon77 - 04 Nov 2011 22:46
_____________________________________

Pues nada, la haré solito, si no llueve a mares, claro...

============================================================================

Re: Ruta Candás-Pantanos 05/11/11
Publicado por ramon77 - 09 Nov 2011 09:20
_____________________________________

Finalmente la hice desde Luanco:

picasaweb.google.com/1063897405067803477...anda_trasona_luanco#

https://picasaweb.google.com/106389740506780347708/Luanco_laGranda_trasona_luanco#567291882
0407875090
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